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CONSEJO DE INSTITUTO  
ACTA 872 

 
Carácter: Ordinario 
Fecha:  21 de noviembre de 2022 
Lugar:  videoconferencia (meet) 
Hora:  9:00 horas 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Diana Melisa Paredes 
Oviedo 

Presidenta x   

Claudia Patricia 
Fonnegra Osorio 

Secretaria x   

Francisco Cortés Rodas                     Representante profesoral x   

Carlos Andrés Garzón 
Rodríguez       

Representante del pregrado X   

Juan Felipe Garcés 
Gómez 

Coordinador de 
Regionalización 
(Licenciatura en Filosofía) 

x  Invitado 
permanente 

Andrés Felipe Hurtado 
Blandón 

Coordinador del posgrado x   

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Consideración del Acta 871 
2. Informes de la Directora 
2.1 Informes del Consejo Académico 
2.2 Asuntos del Instituto 
3. Informes de la Jefa del Departamento 
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4. Acuerdo para primer debate: Reglamento Especifico del programa de la Maestría 
en Ética y Enseñanza de la Ética. 

5. Informe de Regionalización 
6. Asuntos pregrado 
7. Informes posgrados 
8. Asuntos docentes 
9. Asuntos Investigación 
 
Desarrollo de la reunión  
 

6. Asuntos estudiantiles pregrado 
      

● El profesor Eufrasio Guzmán Mesa, asesor del trabajo de grado de la 
estudiante María Isabel Cuartas Giraldo, avala el trabajo para que sea 
enviado a evaluación. 
 
Decisión: se nombra jurado. 

 
● El profesor Sergio Muñoz Fonnegra, asesor del trabajo de grado del 

estudiante Nicolas Gracia Varela, avala el trabajo para que sea enviado a 
evaluación. 
 
Decisión: se nombra jurado. 

 
● El profesor Aníbal Pineda Canabal, remite la evaluación aprobatoria del 

trabajo de grado del estudiante David Guillermo Correa Marín.  Se 
recomienda distinción. 
 
Decisión: se otorga el aval 

 
● La estudiante Laura Juliana Pulgarín García, solicita la cancelación 

extemporánea de los semestres 2021-1 y 2021-2, donde solo tiene 
matriculado incompletos. 
 
Decisión: se aprueba. 

 
● El estudiante Alejandro Villamizar Marín, solicita el reingreso extemporáneo 

para el semestre 2022-2. 
 
Decisión: se aprueba. 

 
● La estudiante Tatiana Machado González, solicita el reingreso extemporáneo 

para el semestre 2022-2. 
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Decisión: se aprueba. 
 
7. Asuntos posgrados 

 
● Se reciben las evaluaciones de la propuesta de ingreso sin Maestría del 

aspirante al Doctorado Pablo Andrés de Francisco León. 
 
Decisión: se avala el ingreso 
 

● El estudiante Camilo Diagama, del Doctorado en Filosofía, solicita reingreso 
para el semestre 2023-1. 
 
Decisión: se aprueba. 
 

● El estudiante John Alexander Cruz, del Doctorado en Filosofía, solicita 
reingreso para el semestre 2023-1 y exención de la competencia en segunda 
lengua para matricular el tercer semestre. 
 
Decisión: se aprueba. Esta exención ya se había otorgado y puede 
renovarse. Recordar que este es un requisito para grado.  
 

● Se solicita avalar la programarán de las siguientes sustentaciones 

doctorales: Sara Fernández Gómez: 24 de noviembre de 2022, a las 12:00 

m y Juan Carlos Castro Hernández: 28 de noviembre a las 9:00 am 

 
Decisión: se aprueba. 
 

8. Asuntos docentes 
 
● El profesor Lenin Aníbal Pineda Canabal, presenta el informe de actividades 

correspondiente a su período de prueba. 
 
Decisión: se otorga el aval  

 
● Se recibe la Resolución de Vicerrectoría de Docencia 14927, del 8 noviembre 

del 2022, Por la cual se modifica los artículos 1 y 2 de la Resolución de 
Vicerrectoría de Docencia 12219 del 30 de abril de 2019 mediante la cual se 
otorgó dedicación exclusiva a la profesora DIANA MELISA PAREDES 
OVIEDO. La profesora anexa todos los documentos que certifican el 
cumplimiento de los compromisos asumidos en la nueva resolución. 
 
Decisión: se otorga el aval para envío a Vicerrectoría de Docencia 
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9. Investigaciones 
 
● Se reciben los resultados de evaluación del proyecto de la profesora Carolina 

Sánchez "Cuerpo y alma en la tradición Platónico-aristotélica".  
 
Decisión: Dados los resultados de los términos de referencia, el proyecto no 
es avalado. 
 

● El profesor Felipe Piedrahita Ramírez, presenta el informe del proyecto de 
investigación “El resurgimiento del realismo en la teoría política 
contemporánea y su extensión a la filosofía política de las relaciones 
internacionales”, código 2021-40490, para que sea avalado. 

 
Decisión: se otorga el aval  

 
 
Siendo las 12:30 pm se da por terminado el Consejo. 
 
 
 
Diana Melisa Paredes Oviedo 
Presidenta  

 
 
Claudia Patricia Fonnegra Osorio 
Secretaria 

 
      
 
    


